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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020 00423 

 

        Incorpórese a los autos para los fines de ley la respuesta brindada por el 

pagador de la empresa BIG PASS S.A.S. La misma se pone en conocimiento de la 

parte interesada. Así mismo, la documental que antecede allegada por el extremo 

actor. 

 

        De otra parte, por ser procedente la anterior solicitud, a voces de lo estipulado 

en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso, se ordena oficiar a 

TRANSUNION S.A en los términos allí indicados. Líbrese Oficio. 

 

        NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE (2)1 
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